
Aíw üí fôl9. Jueves 2 de Enero flónero í.
F’rgtïlos d? s-ys^rlpción

En ia Capital

'M'"' 

fe

un tues. , .
? ír«s îïieses. 
á seis nj9.ses.
> un ano, . ,

.Eup-ra de í(t
.!r«r un mes. , .

» tres meses,, 
5- seis meses..
» un año. . ..

2 ptas.
5’50

10’50 • *
20’50 
Capital:
2’50 
7

12’50
24

Trecios úc iaserciói
■ 1 Ri * wo oCTH .....

Los edictos y anuncios •<- 
oíales y particulares qua saaa 
de pago satisfarán, por Haaa, 
0’25 pesetas cuando el nÚMara 
de inserciones no llegue á diee, 
8i excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

PMStefl 
;>r lt*M

Por 10 días seguidos. , O’lfl

Kánaeros sueltos, 2& 
o» d© peseta cada un¿.

céaci-
15 Id.
30 id.

id. 
id.

e’07 
O’M

K1 pago de la susoripoión 
ai®í-d.ntadd.

Anuncios judiciales, 0‘16 pe
setas por línea, debiendo los i*- 
teresados nombrar persona ^ue 
responda del pago en la GapiiU

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- 
narias y tarritorios de Africa sujetos á ía legislación penínsu
las, á ios veinte días de su promulgación si cu ellae no so dis- 
puriei © ©tra cosa.

SE PUBLICA 
LOS WASTES, JUEVES Y SÁBADOS

So «ntóeiid© hecha la proíaulgaoióa el día er. que teríGÍna ia -^7, .. «

uercdto i® ir. Ley Ja Gaceta. (Art. I.» de) V-V- CSvJl). & eoMert»<*

se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa> 
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plauta baja 
de la Gasa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Gapital remitirán su isal 
porte en libranza del Tesoro, Giro postal á letra £« fásA- 
oebro.

DEL

(q. D. g).., S. M. ia Reina D^ña 
Vïctarîa Eugenia, S. A. R. el
rrinc’?c síurias é Infantes y
emás personas de la . Augusta 
leal Familia, continúan sin no-

del 31 de Diciembre)

iifflístractóH Prívíüdaí
belegación Hacienda

Sección facultativa de Montes

1720 5X 2
PLIEGO de condiciones qtte j 

formula el Ingeniero Jefe de | 
la 4.^ Pegidn, para el apro^ 
'vechamiento de pastos en los ¡ 
montes dependientes del Áli- J 
nisterio de Hacienda, duran- | 
te el año forestal de 1918 di 
1919. * I
1.® En ninguna ciase de apro- j 

vechamiento podrá verificarse el 1 
disfrute de otros productos, ni en | 
mayor cantidad, que ios consig- í 
nados de manera precisa y expií- 
cita en la respectiva concesión, y |

ños y conductores de lo% gana- I antes del primero de Octubre 1 dose que se ©cuitan ó huyen por 
dos, y número y clase de éstos, i próximo las correspondientes ac- ¡ no ir provistos de los documentos 
de la que se proporcionará una i tas de acotamiento en los montes 
de estas relaciones al Comandan- I de su pertenencia, cuyos origina
te del puesto de la Guardia civil á I les quedarán archivados en los 
que corresponda, quedando la | Ayuntamientos respectivos, en- 
otra en esta Jefatura para su I tregándo una copia al Comandan- 
unión al expediente respectivo, j te del puesto de la Guardia civil

4.® La especie y número de i á que corresponda y remitiendo 
cabezas de ganado no podrán va- f otra á esta Jefatura, y para que 
riar ni exceder de los consigna- j por nadie pueda alegarse igno- 
dos en la licencia, y asimismo no I rancia ó desconocimiento de los 
podrán pastar en otras épocas I sitios que han de quedar vedados 
que las consignadas en la misma I y respetarse para promover su 
para cada clase de ganado. | repoblación natural, los Alcaldes

5.® La entrada y salida del 5 quedan encargados bajo su res
ganado tendrá lugar precisamen- j ponsabilidad de hacer público por 
te por los caminos y vías pasto- § medio de bandos y edictos fijados 
riles que estén en uso, y á falta | en los sitios de costumbre, el con
de éstas, por los pasos que al tenido de dichas actas, con la ex
efecto se señalen al practicar la s presión detallada ide los sitios y

indicados. Y cuando por cual
quier circunstancia no sea fácil 
precisar los dueños respectivos, 
se e-cigirá responsabilidad soli
dariamente á todos los que po
sean cabezas de ía clase denun
ciada, según las certificaciones 
presentadas al sacar la licencia, 
en proporción al número de cada 
uno, puesto que ese deber para 
librarse de estos contratiempos 
es obligar á los Alcaldes á oue 
provean á los pastores de les 3«- 
cumentos referidos, dando cuca

entrega ó ei reconocimiento co
rrespondiente y que se harán 
constar en el acta respectiva, sin 
que en ningún caso atraviesen 
terreno acotado.

8 presión detallada ide los sitios y 
I límites de los acotados, donde ba-
r jo ningún pretexto puede entrar 
I el ganado.

6.® Los rediles se establecerán a
en los puntos de menor arbolado 
y se variarán con frecuencia, de
jando siempre los estiércoles á 
beneficio del monte.

7.® Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma ve
cindad, entrarán al pasto forman
da un solo rebaño el lanar y ca
brío, y una sola duba ó vacada el 
mayor, é irán al cuidado del pastor 
ó pastores designados al efecto.

8.® Lo.s usuarios son respon
sables de los daños por el ramo
neo y abonarán como multa el 
valor de lo aprovechado y el re- 
sardmie ito de daños, y los pas-

12.® Los Alcaldes quedan asi- ; 
mismo encargados bajo su más * 
estrecha responsabilidad perso- J

1

nal, de proveer á todos los pas- | 
tores de los documentos siguien- ' 
tes: f

Una copia debidamente autori- ; 
zada de la licencia. ?

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños de los

ta inmediata á esta Jefatura si se 
negaren á facilitarlos, para exi
girles las responsabilidades que 
procedan.

14.® El personal de Montes, 
Guardia civil ó Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
ó abusos producidos por el gana
do se observen en los montes; y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quién 
los haya cometido no apareciera 
el culpable, será solidaria la res
ponsabilidad á todos los dueños 
de ios ganados que pasten en el 
monte en proporción al núraere 
y clase de cada uno.

15.® Obtenida la licencia pue- 
ganados que lleve, con la expre- ) den los usuarios comenzar á dis-
sión de los que son de cada uno

éstos Geberan realizarse en la I tores de los incendios que ocu- 
época y denj;ro de. pjazo que al I n-iesen, si no denunciaren á sus 
erecto sx señale. | autores dentro del término de

2.® Son fjbjeto de esteaprove- } cuatro días siguientes al de ocu- 
chamiento los pastos de todos los I 
montes, excepto en la superficie j 
de los mismos que estén declara- j 
dos tallares, en las porciones acó- I 
tadas. por causa de incendio ú |
otra cualquiera, y en las que se i 
ha de verificar su repoblación, | 
respetando en todos los casos los | 
mojones que existan. I

3,® No podrán los usuarios dar | 
comienzo al aprovechamiento sin 1 
antes obtener del Ingeniero,- Jefe j 
de la Región, ia licencia, que se 
expedirá cuando el Ayuntamien
to interesado eïchiba ia carta de 
pago del ingreso en las arcas del 
Tesoro del 10 por 100 correspon
diente á la tasación, acompañada | 
de una relación por duplicado, 
exprésiva del nombre de los due

rrir ei siniestro. I
9.® El dueño de ganados que ) 

entraran á pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme al artículo 8.° del Real -¡ 
decreto de 8 de Mayo de 1884, así Î
como el que introduzca mayor 
número de cabezas ó de distinta 
especie que las que figuran en la 
licencia.

10.® La Comisión de Montes f

del Ayuntamiento respectivo, la j 
Guardia civil ó los funcionarios? 
del ramo, podrán disponer cuan- | 
do lo crean oportuno, el recuento ; 
¿el ganado introducido al pasto, ) 
sin que pueda á ello oponerse el ; 
rematante ó usuario en su caso. ¿

11.® Las Comisiones de Mon
tes y Guardia civil, levantarán

y el número y clase de los que 
estén autorizados para condu
cir; y

Una copia debidamente autori
zada del acta del acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas 
veces les sean exigidos por los 
funcionarios del ramo, Guardia

frutar el aprovechamiento, sieno- 
j pre que al expedirse ésta presen- 
' ten los Alcaldes en esta Jefatura 

una relación por duplicado y por 
monte, de los pastores y dueños 

, de los ganados, con expresión de

civil y Guardas locales, se enten- i
derá que la entrada del ganado 
es abusiva ó fraudulenta y será 
denunciado, disponiendo su inme
diata salida del monte é impo
niendo á los dueños las responsa
bilidades que procedan.

la clase y número que á cada uno 
corresponde, reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos 
cada una; y

16.® La contravención á las 
condiciones de este pliego y á lo 
prevenido en la legislación penal 
de Montes que no S2 hubiere de
terminado en el mismo, será cas
tigada con arregló á la legisla-

; ción citada, debiendo los Alcaldes
Además, los Alcaldes incurri- dar la debida publicidad á este

rán en la multa personal de 17‘50 pliego, con el fin de que ningún
pesetas por cada vez que esto ganadero ni usuario pueda alegar 
suceda y que les serán inmediata-
mente impuestas y exigidas por , 
desobediencia á cumplimentar lo

ignorancia ó desconocimiento.
Logroño, 29 de Noviembre de 

1918.—El Ingeniero Jefe de la
prevenido en las condiciones de Región, E. Terre Bayo, 
este pliego. )

13,^ Iguales responsabilidades ’ 
se exigirán á los Alcaldes y due- ■ 
ños de los ganados que se encuen- ¡ 
tren abandonados en los montes, ■ 
y cuyos pastores no se presenten ■ 
al ser llamados por los funciona
rios antes dichos, sobreentendién-
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dé Í9i9. Jueves 2 de Enero Slnnero t.
Pve<ííos d? sussjripción

Aí) la Capitali
k'cr un icies. , , 

5 .trsfí tv-CHen. 
ñeif) njsñes. 

> un aíio, . ,

2 pt-Sh.
5’60

10’60 ’ »
20’60

''urra de la Capital:
¿■«r UM mes. . 

tres meses 
seis meses, 
un año. .

2’60 
7

12’60
24

ptas.

Klimeros sueltos, 25 
Off do peseta oada uu*.

oóuti*

El pajgo de la susoripcióu »; 
aissiantado.

Treclos inserclói
Los edictos y anuncios a<- 

oiales y particulares qua saca 
de pago satisfarán, por liaaa, 
0’26 pesetas cuando el nÚMara 
de inserciones no llegue á diee, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pm«*m

Por 10 día» seguidoe, . 0’19
16 id. id.
30 id. id.

0’07 
O’M

Anuncios judiciales, 0‘16 ye- 
setas por línea, debiendo los in
ter es ados nombrar persona que 
rospondadelpagoenla Oayitsi

Lr» Leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oa- 
iiari%« y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninou- 
ifts, á los veinte días de su promulgación si en ellafi no se dis- 
puriej » otra cosa,

ëô 611 tiendo hecha la promulgación el día en que termina la 
noorción de la Ley «a la Gaceta. (Art, i."' del Oódigo Oivii).

SE PUBLICA 
LOS WARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plaata baja 
de la Casa de Beneficencia,

Los ausoriptores de fuera de la Capital remitirán «u iml 
porte en iibranssA del Tesoro, Giro postal á latra 4« fiai- 
oebro.

DEL

S. M, ci Rey líen Alíoaso AiII 
(q. D. g)., S. M. i a Reina D«ña 
Victori* Eugenia, S. A. R. el 
Trinede A-Auriarí é Infantes y 
«•lemas personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no- 
vtda© en su importante salud.

G\aceta del 31 de Diciembre).

iísbísUar^ Prwíidaí
belegación Hacienda

Sección facultativa de Montes

1720
PLIEGO de condiciones qtie 

formula el Ingeniero Jefe de 
la 4.® Región^ para el apro
vechamiento de pastos en los 
montes dependientes del AIi~ 
nisterio de Hacienda^ duran
te el aho forestal de 
1919. '
1.® En ninguna clase de apro 

vechamiento podrá verificarse el 
disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad, que los consig- s
naoo.s de manera precisa y expií- valor de lo aprovechado y el re
cita en la respectiva concesión, y | sarcimie ito de daños, y los pas- 
éstos deberán reahzar.se en la tores de los incendios que ocu

rriesen, si no denunciaren á sus 
autores dentro del término de 
cuatro días siguientes al de ocu
rrir el .siniestro.

época y dentro del plazo que al 
efecto se señale.

2.® Son objeto de este apro ve- 
charniento los pastos de todos los | 
montes, excepto en la superficie I 
de los mismos que estén declara- | 
dos tallares, en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú 
otra cualquiera, y en las que se 
ha de verificar su repoblación, i 
respetando en todos los casos los | 
mojones que existan. I

3.^ No podrán los usuarios dar a 
comienzo al aprovechamiento sin 
antes obtener del Ingeniero, Jefe 
de la Región, la licencia, que se 
expedirá cuando el Ay untamien
to interesado exhiba la carta de 
pago del ingreso en las arcas del 
Tesoro del 10 por 100 correspon
diente á la tasación, acompañada 
de una relación por duplicado, 
expresiva del nombre de los due

ños y conductores de lo^ gana
dos, y número y clase dé éstos, 
de la que se proporcionará una 
de estas relaciones al Comandan
te del puesto de la Guardia civil á 
que corresponda, quedando la 
otra en esta Jefatura para su 
unión al expediente respectivo.

4.® La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va
riar ni exceder de los consigna
dos en la licencia, y asimismo no 
podrán pastar en otras épocas 
que las consignadas en la misma 
para cada clase de ganado.

5.® La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por ios caminos y vías pasto
riles que estén en uso, y á falta 
de éstas, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la 
entrega ó el reconocimientc co
rrespondiente y que se harán 
constar en el acta respectiva, sin 
que en ningún caso atraviesen 
terreno acotado. ?

6 .® Los rediles se establecerán j 
en los puntos de menor arbolado | 
y se variarán con frecuencia, de- I 
jando siempre los estiércoles á f 
beneficio del monte.

7 .® Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma ve
cindad, entrarán al pasto forman
da un solo rebaño el lanar y ca
brío, y una solíi dula ó vacada el 
mayor, é irán a! cuidado del pastor 
ó pastores designados al efecto.

8 .® Lo.s usuarios .son respon
sables de los daños por el ramo
neo y abonarán como multa el 

S

9? El dueño de ganados que • denunciado, disponiendo su inme- 
■ ‘ ■ diata salida del monte é impo-entraran á pastar sin autoriza

ción competente, será castigado 
conforme al artículo 8.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, así 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas ó de distinta 
especie que las que figuran en la 
licencia,

10 .? La Comisión de Monte.s 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil ó los funcionatios 
del ramo, podrán disponer cuan
do lo crean oportuno, el recuento 
¿el ganado introducido al pasto, 
sin que pueda á ello oponerse el 
rematante ó usuario en su caso.

11 .® Las Comisiones de Mon-
' tes y Guardia civil, levantarán

antes del primero de Octubre j dose que se ocultan ó huyen por
1 ' no ir provistos de los documentospróximo las correspondientes ac- ¡ 

tas de acotamiento en ios montes-r
de su pertenencia, cuyos origina- ■ 
les quedarán archivados en los ■
Ayuntamientos respectivos, en
tregando una copia al Comandan
te del puesto de la Guardia civil 
á que corresponda y remitiendo 
otra á esta Jefatura, y para que 
por nadie pueda alegarse igno
rancia ó desconocimiento de los 
sitios que han de quedar vedados 
y respetarse para promover su 
repoblación natural, los Alcaldes 
quedan encargados bajo su res
ponsabilidad de hacer público por 
medio de bandos y edictos fijados 
en los sitios de costumbre, el con
tenido de dichas actas, con la ex
presión detallada de los sitios y 
límites de los acotados, donde ba
jo ningún pretexto puede entrar 
el ganado. í

12 .® Los Alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su más ‘ 
estrecha responsabilidad perso- 
nal, de proveer á todos los pas- | 
tores de los documentos siguien
tes: í

Una copia debidamente autori- ; 
zada de la licencia. {

Un certificado con el nombre " 
del pastor, el de los dueños de los 
ganados que lleve, cqn la expre
sión de los que son de cada uno 
y el número y clase de los que 1 
estén autorizados para condu- 
cir; y ;

Una copia debidamente autori
zada del acta del acotamiento. ; 

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas 
veces les sean exigidos por los 
funcionarios del ramo. Guardia 
civil y Guardas locales, se enten- < 
derá que la entrada del ganado 
es abusiva ó fraudulenta y será 

niendo á los dueños las responsa
bilidades que procedan. ’

Además, los Alcaldes incurri
rán en la multa personal de 17‘50 
pesetas por cada vez que esto 
suceda y que les serán inmediata
mente impuestas y exigidas por , 
desobediencia á cumplimentar lo 
prevenido en las condiciones de 
este pliego. -

13? Iguales responsabilidades 
se exigirán á los Alcaldes y due- ■ 
ños de los ganados que se encuen- ; 
tren abandonados en los montes, 
y cuyos pastores no se presenten ■ 
al ser llamados por lo.s funciona
rios antes dichos, sobreentendién- 

indicados. Y cuando per cual
quier circunstancia no sea fácil 
precisar los dueños respectivos, 
se exigirá responsabilidad soli
dariamente á todos los que po
sean cabezas de la clase denun
ciada, según las certificaciones 
presentadas al sacar la licencia, 
en proporción al número de cada 
uno, puesto que ese deber para 
librarse de estos contratiempos 
es obligar á los Alcaldes á aue 
provean á los pastores de los do
cumentos referidos, dando cuca- 
ta inmediata á esta Jefatura si se 
negaren á facilitarles, para exi
girles las responsabilidades que 
procedan.

14 .® El personal de Montes, 
Guardia civil ó Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
ó abusos producidos por el gana
do se observen en los montes; y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quién 
los haya cometido no apareciera 
el culpable, será solidaria la res
ponsabilidad á todos los dueños 
de los ganados que pasten en el 
monte en proporción al núraern 
y clase de cada uno.

15 .® Obtenida la licencia pue
den los usuarios comenzar á dis
frutar el aprovechamiento, siena- 
pre que al expedirse ésta presen
ten los Alcaldes en esta Jefatura 
una relación por duplicado y por 
monte, de los pastores y dueños 
de los ganados, con expresión de 
la clase y número que á cada uno 
corresponde, reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos 
cada una; y

16 .® La contravención á las 
condiciones de este pliego y á lo 
prevenido en la legislación penal 
de Montes que no s’ hubiere de
terminado en el mismo, será cas
tigada con arreglo á la legisla
ción citada, debiendo los Alcaldes 
dar la debida publicidad á este 
pliego, con el fin de que ningún 
ganadero ni usuario pueda alegar 
ignorancia ó desconocimiento.

Logroño, 29 de Noviembre de 
1918.—El Ingeniero Jefe de la 
Región, E. Torre Bayo.

•*ST* ««na-»
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IMSTITVTO
Cieesráflc» j Kstodístico

PROVINCIA DE LOORONU

Año de 1918 Mes de Noviembre

Bstedístioft del Movimiento natural de la Población

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES J

_ 5 1

CAUSAS
S ® K
: o C

1 Fiebre tifoidea (tifo abdo-
1

minai)............................ * 1
2 Tifo exantemático. . .
3 Fiebre intermitente y ca-

’ i
Î

quexia palúdica.. . •
4 Viruela.................................
5 Sarampión. .....
6 Escarlatina.......................... *
7 Coqueluche. . . . . . 1 s
ê Difteria y Crup. . . .
9 Gripe......................................

10 Cólera asiático. . . .
11 Cólera nostras.. . . . • í-
12 Otras enfermedades epi- í Î

démicas............................ <
13 Tuberculosis de los pul- Î l

raones................................ 17 i
14 Tuberculosis de las me- i

ninges................................ 3 '
15 Otras tuberculosis. . .
16 Cáncer y otros tumores

3 Î

14 Smalignos...........................
17 Meningitis simple. . . . 17 1J
18 Hemorragia y reblando- i

cimiento cerebrales. . 19 •
19 Enfermedades orgánicas

del corazón..................... 43 i
20 Bronquitis aguda. . . . 37 ’
21 Bronquitis crónica. . . 24 í
22 Neumonía............................ 13
23 Otras enfermedades del

aparato respiratorio 
(excepto la tisis). . . 41

24 Afecciones del estómago
(excepto el cáncer). . 4

25 Diarrea y enteritis (meno-
res de dos años). . . 32

26 Apendicitis y Tiflitis.. .
27 Hernias, obstrucciones 

intestinales............

1

1
28 Cirrosis del hígado. . .
29 Nefritis aguda y mal de

4

Bright. . . . * , . . 8
30 Tumores no cancerosos y

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer............................ 1

31 Septicemia puerperal (fie-
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales).................... 3

32 Otros accidentes puerpe-
rales .................................. 1

33 iílebilidad congénita y vi-
cíos de conformación. 18

34 Sf'^nilidad.............................
35 Muertes vioentas (excep

29

/to el suicidio . . . . 8
36 S uicidios............................. 2
37 Ciras enfermedades. . . 105
38 JKhiei'ï^edades desconocí- 9

das ó ma definidas.. .

Total..........................743

Año de 1918 Mes de Noviembre

I
EaUdUtica del mevlmlento natural de la poblacló.

PSOYIHCIA D3 LOafiOSO

Logroño, 26 Diciembre de 1918.
—El Jefe deEstadística, /1eradía
Garda, :

■ í: C

Población....................... 186792 •

NÚMERO DE HECHOS

[Nacimientos (^) 359 i

Absoluto. . . .¿Defunciones (2) 743 í

[Matrimonios... 93 i

[Natalidad (®) T’92 ’
PoríOOOhabltantes/Mortalidad (*) 3’97 '

[Nupcialidad.... 0’49 i

NÚMERO DE NACIDOS i
i

(Varones. . , 
Vivos..................

JHembras. . .

176 i

183 i

¡Legítimos.. . 352 i

Illegitimos. . . 5 ’
.................. ^Expósitos. . . 2 !

I Total . . 359 ’

1 Legitim os. . . 
[Ilegítimos'. . .

7 í

■*«* ■ • • Expósitos. . . » :

1 Total . . 7 ;
NÚMERO DE FALLECIDOS (‘) i

í g

Varones. . .............................
363 i

Hembras...................................... 380
■

Menores de 5 años................... 186 1

De 5 y más años...................... 557 Î;
En hospitales y casas de

salud........................................ 28 >

En otros establecimientos
benéficos. . . . . . . 11

Logroño, 26 Diciembre de 1918.
—El Jefe de Estadística, J/eraclio
Garda.

(1) No 06 incluyen loa nacidos muer- ' 
tos. Se consideran nacidos muertos los ‘ 
que nacen ya muertos y los que viven | 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones ¡ 
de los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los ’ 
nacidos vives.

(4) También se ha prescindido de t 
los nacidos muertos para calcular esta j 
relación. ;

(5) No se incluyen los nacidos ; 
muertos.
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DISTRITO fORESTAL DE LOGROÑO
MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO 1811

Sí 
cj
s
o

maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 18 de Julio actual que han de enajenarse en cuarta y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento 
han de verificarse con arreglo á los pliegos de condiciones económico administrativas, que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos v facultati
vos insertos en los Boletines Oficiales números 82 y 83, del 9 y 11 de Julio último. r r j

Logroño, 12 de Diciembre de 1918.— El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza. ' >

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Pesetas

PLAaO ' 

para la corta, 
labra, carbo, 

neo y saca

DÍAS

MES, DÍA Y MORA 

EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
Ottservaciones

MADERA! i_ e Ñ A s

PUEBLOS MONTES
Metros

cúbicos

GRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos

Anguiano Redonda y Valvanera Brezo » > 300 169. > 150 Enero 13, á las 10 y media. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
sión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen

Idem Serradero y Roñas Id. > > 300 169 « 150 Idem 13, á las 11.
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
sión de 10 hectáreas, en el sitio «La Lastrilla», y límites

Castroviejo Espinar, Serradero, etc. Haya > > 200 113 » Tedo el afio Idem 13, á las 9.
que se designen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten- W
sión de 12 hectáreas, á continuación del año anterior, y r

Pedroso San Cristóbal, etc. Brezo > > 200 150 > Hasta Agosto Idem 13, á las 9.
límites que se designen en el acta de señalamiento.

Que ée obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
rrH

sión de 14 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 2:
Santa Coloma Fuente Dehesilla Id. » > 150 85 > 120 Idem 13, á las 11.

en el acta de señalamiento.
Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-

o
sión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen o

yillavelayo Vaceiza y Vacaríza Haya 25 > > 238 . 90 Idem 13, á las 9.
en el acta, de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 20 hayas, señaladas con > r
Idem Fuente el Cerro Id. 75 > » 675 » 90 Idem 13, á las 9 y media.

el marco del Distrito.
Que se obtendrán per la corta de 50 hayas, señaladas con

Idem Idem Id. 75 > 675 > 90 Idem 13, á las 10.
el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas con
Idem Mostajares Id. 125 > > 704 » 120 Idem 13, á las 11 y media.

el marco del Distrito.
Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas con

Ezcaray Demanda Brezo > > 200 113 » Todo el a9o Idem 13, á las 9.
el marco del Distrito, en el sitio «Hayedo Grande».

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-

Idem Idem Id.
<

113 >

sión de 15 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento> » 200 Todo el afio Idem 13, á las 9 y media. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-

Idem Idem Haya 150

1 sión de 15 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.

> > 1182 > 150 Idem 13, á las 10. Que se obtendrán por la corta de 150 hayas, señaladas con

ídem Idem 150
el marco del Distrito.Id. > > 1182 . 150 Idem 13, á las 10 y media. Que se obtendrán por la corta de 150 hayas, señaladas con

Manzanares Uso 6 Hayedo Brezo > > 100 57 » Buta l.° Agosto Idem 13, á las 10.
el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
sión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se designen

* en el acta de señalamiento. _________ _________

SGCB2021



PAGINA 4. BOLETIN OFICIAL NUMERO 1.

Distrito Forestal de Logroño.
MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO 1811

RELACIÓN del aprovechamiento de pastos aprobado por Real orden fecha 18 de Junio último, que ha de enajenarse en cuarta y pública 
subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativo inserto en el Boletín Óficial 
número 85, del 16 de Julio.

Logroño, 12 de Diciembre de 1918.—El Ingeniero Jefe. Antonio Ganuza.

NOMBRE DEL Númer»

y 
clase de 

ganado lanar

Tasación
Pesetas

MES, DÍA Y HORA
EN QUE 

HA DE CELEBRARSE LA 
SUBASTA

ÉPOCA 
del 

aprovechamiento
OBSERVACIONES

PUEBLO MONTE

San Milán de la Cogolla.» Dehesa de Suso.. 1000 563 Enero 13, á las 12.
Para el gana

do lanar, todo 
el año forestal.

Acotadas las superficies que se deta
llan en las actas que obran en el archi
vo de la Secretaría del Ayuntamiento, 
más las que fueren incendiadas en lo 
sucesivo, las aprovechadas por roza 
desde el año 1912 y las propuestas 
para el presente plan.

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de montes

1811
Don Antonio Ganuza y Cerece

da, Ingeniero Jefe de Montes 
de esta provincia.
Hago saber: Que á las once 

del día 13 de Enero, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial del pue
blo de Ezcaray, la cuarta subas
ta pública para el aprovecha
miento de la pesca en el río Oja, 
desde el nacimiento hasta el río 
Ortegal que une aguas propias 
del monte Demanda y Agrega
dos, bajo el tipo de 34 pesetas.

La subasta se verificará por 
pujas á la llana, siendo condición 
precisa para tomar parte en la 
misma, que los licitadores acre
diten haber efectuado el ingreso 
del 5 por 100 de la tasación en la 
Depositaría municipal, ó lo efec
túen en la .mesa al celebrarse el 
remate.

Terminado éste, el Alcalde, 
dentro del plazo de los tres días 
siguientes, remitirá el expediente 
original de subasta con su co
rrespondiente copia certificada á 
la Jefatura de Montes, quien con 
su informe lo elevará á la apro
bación del limo. Sr. Inspector 
general, único facultado para re
solver las reclamaciones que se 
hubieran presentado.

En el término de diez días, á 
contar desde el en que se notifi
que oficialmente al interesado la 
aprobación del remate, queda en 
la precisa obligación de ii?gre- 
sar en la Tesorería de Hacienda 
el 10 por 100 de su importe, más 
otro 20 por 100 en la Depositaría 
municipal para responder de las 
extraliraitaciones y daños que 
pudieran cometerse en el ejerci
cio del aprovechamiento, de las 
que será siempre responsable el 
rematante.

Para este depósito le servirá 
de abono el 5 por 100 que entre
gué al efectuar el remate y que 
dará como fianza para el buen 
cumplimiento del disfrute, ter
minado el cual, se ordenará per 
la Jefatura de Montes la devolu

ción, si del reconocimiento prac
ticado resulta que se ha ejecuta
do sin ninguna novedad y en este 
sentido obtiene el rematante el 
correspondiente certificado del 
Ingeniero de la Sección.

El aprovechamiento de la pes
ca se efectuará con estricta suje
ción á la Ley de 27 de Diciembre 
de 1907, para las distintas espe
cies, y la del cangrejo, con arre
glo á lo que prescribe la Real or
den del Ministerio de Fomento 
de 22 de Septiembre de 1911 y 
demás Leyes y Reglamentos vi
gentes en la materia, cuya falta 
lleva consigo la rescisión del con
trato, qued^ando nula, y, sin nin
gún valor la subasta, que volve
rá á celebrarse de nuevo, per
diendo el rematante todos los de
rechos que adquirió así como 
también los depósitos, y hacién
dose además responsable al pago 
de las multas è indemnizaciones 
á que se hubiere hecho acreedor.

Los períodos ó épocas de veda 
habrán de respetarse ’con estric
ta sujeción á las condiciones se
ñaladas para cada especie en las 
Leyes y Reglamentos vigentes.

"Las parejas del Cuerpo de 
Guardería forestal del Estado en
cargadas de la vigilancia y los 
vigilantes de la pesca en el ex
presado río, no permitirán pes
car á ninguna otra persona que 
no sea el rematante.

Este aprovechamiento se efec
tuará por un quinquenio de 1918 
al 1Q23, en el mismo tipo y tasa
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes.

Logroño, 12 de Diciembre de 
1918.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Ganuza.

JÚJimñstrítíWí) ílunifipal
ASALOS

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se encuentra va
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, cuya asignación 
anual consiste en 3.000 pesetas, á 

saber: 750 pesetas por la asisten
cia gratuita de una á diez fami
lias pobres, satisfechas pDr tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales y 2.250 por concepto 
de igualas, que percibirá en el 
mes de Agosto de cada año de 
una Junta encargada de la co
branza y pago al Facultativo de 
los vecinos pudientes.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán ante esta Alcal
día sus solicitudes debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
sus méritos y servicios en el tér
mino de quince días.

Abaíos, 27 de Diciembre de 

tatitueional de San Asensio

Aprobada la tarifa de arbitrios sobre los artículos da comer, beber y arder uo 
comprendidos en la general del impuesto de consumos, que á continuación se in
serta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el año de 1919, por el presente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se halla de manifiesto por término de quince días en la Secretaría de 
este Municipio, á fin de que puedan enterarse y producir las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular de 15 de Pebrerp 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

San Asensio, 23 de Diciembre de 1918.—El Alcalde Presidente, Donato Ugar
te.—El Secretario, Pedro Sancho.

ESPECIES UNIDAD

Números 
de 

unidades 
que se 

calculan de 
consumo

Precio 
medio de la 

unidad

Pesetas

Derechos 
en 

unidad

Pesetas

Producto 
anual 

calculado

Pesetas

Paja de cereales.................. Kilogramo 196.836 » 05 » 01 1958 36
Leña.................................... Id. 204.164 » 05 » 01 2041 64
Patatas................................ Id. 512.460 » 05 » 01 5124 60

Totales. . . . 912.460 9124 60

Logroño.—Imp. Provincial.

1918.—El Alcalde, Juan Martí
nez.

! PRÉJANO

j Se halla vacante la plaza de 
j guarda municipal de campo de 
; esta villa, dotada con el haber 
I anual de setecientas treinta pese- 
i tas pagada.s de los fondos muni 
j cipales y por trimestres vencidos, 
¡ gratificándose además por las de

nuncias que presenten, señalán
dose un plazo de quince días para 

. la presentación de solicitudes.
Préjano, 27 de Diciembre de 

i 1918. —El Alcalde, Pedro Juan 
¡ Ruiz de Gordejuela.
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